
División Jurídica

Al contestar refiérase

al oficio N° 13183

20 de agosto de 2024
DJ-1545-2024

Lic. Edel Reales Noboa
Departamento Secretaria del Directorio Legislativo
ASAMBLEA LEGISLATIVA
Correos electrónicos: ereales@asamblea.go.cr

karayac@asamblea.go.cr

Estimado señor:

Asunto: Solicitud de criterio relacionada con el texto actualizado del proyecto de
ley denominado “REFORMA A LA LEY 8754 LEY CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA PARA FORTALECER LA FUNCIÓN DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”.

Nos referimos al oficio n° AL-DSDI-OFI-0094-2024, recibido vía correo electrónico el 7
de agosto pasado, mediante el cual consulta el criterio de la Contraloría General de la
República, en relación con el texto actualizado del proyecto de ley denominado “Reforma
a la Ley 8754 Ley contra la delincuencia organizada para fortalecer la función de la
jurisdicción contenciosa administrativa”, iniciativa que se tramita en el expediente
legislativo n.° 22.834.

Al respecto, esta Contraloría General no tiene observaciones relacionadas con el
texto remitido en consulta.

En los términos anteriores dejamos atendido el requerimiento dirigido al órgano
contralor.

Lic. Jainse Marín Jímenez
Gerente Asociado

Lic. David Oconitrillo Fonseca
Fiscalizador

Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8000, C: contraloria.general@cgrcr.go.cr

http://www.cgr.go.cr/ Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica
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